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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

Tema 114 b) del programa: Cuestiones relativas a
los derechos humanos, incluidos distintos criterios
para mejorar el goce efectivo de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales (A/C.3/55/L.35,
L.43, L.47, L.48, L.52, L.56 y L.60) (continuación)

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.35: Protección de
los migrantes

1. El Sr. Albin (México) presenta el proyecto de re-
solución A/C.3/55/L.35 en nombre de los patrocinado-
res, a los que se unen Armenia, el Paraguay y Sri Lan-
ka. El proyecto de resolución tiene por objeto fomentar
la protección de los derechos humanos de los migran-
tes, que siguen siendo vulnerables aunque se reconoce
su contribución a los países que los acogen. Debe
prestarse especial atención a la protección de los niños
migrantes y a los migrantes que son víctimas del tráfi-
co de personas o de ataques por motivos racistas.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.43: Declaración so-
bre el derecho y el deber de los individuos, los grupos
y las instituciones de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales universal-
mente reconocidos

2. El Sr. Naess (Noruega) presenta el proyecto de
resolución A/C.3/55/L.43 en nombre de los patrocina-
dores, a los que se unen Bosnia y Herzegovina, Geor-
gia, Marruecos, el Níger y Sri Lanka. La aprobación de
la Declaración ha sido uno de los éxitos del cincuente-
nario de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, pero poco ha sido lo que ha mejorado desde en-
tonces la situación de los defensores de los derechos
humanos. Por tanto, en el proyecto de resolución se
reitera la importancia de la Declaración y se acoge con
agrado, en particular, el nombramiento por el Secreta-
rio General de un representante especial sobre los de-
fensores de los derechos humanos.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.47: Respeto de los
propósitos y principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas para lograr la cooperación interna-
cional en la promoción y el aliento del respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales y en

la solución de los problemas internacionales de ca-
rácter humanitario

3. El Sr. Reyes Rodríguez (Cuba) presenta el pro-
yecto de resolución A/C.3/55/L.47 en nombre de los
patrocinadores, a los que se unen Guinea y Namibia.
La razón del largo título del proyecto de resolución es
que los patrocinadores han hecho un esfuerzo especial
para utilizar en todo momento textos convenidos, pro-
cedentes principalmente de la Declaración y el Pro-
grama de Acción de Viena y de la Declaración que fi-
gura como anexo de la resolución 2625 (XXV) de la
Asamblea General. En el proyecto de resolución se
subraya la importancia del respeto a los principios fun-
damentales contenidos en la Carta. Esos principios de-
ben ser observados por todos los miembros de la co-
munidad internacional, y no debe hacerse un mal uso
de la cooperación internacional en el seno del sistema
de las Naciones Unidas para socavar el derecho de los
pueblos a determinar su propio futuro.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.48: La mundializa-
ción y sus consecuencias sobre el pleno disfrute de to-
dos los derechos humanos

4. El Sr. Oda (Egipto), presentando el proyecto de
resolución A/C.3/55/L.48 en nombre de los patrocina-
dores, dice que el Sudán patrocina también el proyecto
de resolución, aunque su nombre no figura en el docu-
mento. Se han unido también a la lista de patrocinado-
res el Afganistán, Angola, Azerbaiyán, Barbados,
Bhután, Botswana, Burundi, el Congo, Côte d´Ivoire,
Djibouti, Eritrea, Etiopía, Guinea, la Jamahiriya Árabe
Libia, Kenya, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Ma-
rruecos, Myanmar, Namibia, el Níger, la República
Árabe Siria, la República Democrática del Congo, la
República Unida de Tanzanía, San Vicente y las Gra-
nadinas, Swazilandia, el Togo, Uganda, Zambia y Zim-
babwe. En el proyecto de resolución se destaca que la
mundialización no es simplemente un proceso econó-
mico, sino que tiene también dimensiones sociales y de
otro tipo que repercuten en el pleno disfrute de todos
los derechos humanos y que debe administrarse de una
forma que aumente sus efectos positivos y alivie los
negativos.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.52: Cuestión de las
desapariciones forzadas o involuntarias
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5. La Sra. Contamin (Francia) presenta el proyecto
de resolución A/C.3/55/L.52 en nombre de los patroci-
nadores, a los que se unen el Canadá y Marruecos. Hay
mayor motivo de preocupación que nunca sobre las de-
sapariciones forzadas, que no son sino una forma de
represión organizada. En el proyecto de resolución se
destaca la importancia que reviste luchar contra la im-
punidad y se observa con satisfacción que las desapari-
ciones forzadas se han incluido en la jurisdicción del
Tribunal Penal Internacional como crímenes de lesa
humanidad.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.56: Promoción de
un orden internacional democrático y equitativo

6. La Sra. de Armas García (Cuba) presenta el
proyecto de resolución A/C.3/55/L.56 en nombre de los
patrocinadores, a los que se une Namibia. El proyecto de
resolución está basado en la resolución 2000/62 de la
Comisión de Derechos Humanos, pero un cambio
importante reside en que no se hace referencia a la
promoción del “derecho” a un orden económico
democrático y equitativo. En vez de eso, se utiliza en la
mayor medida posible una redacción acordada sobre la
que ya hay consenso en el sistema de las Naciones
Unidas. Se señalan las medidas necesarias para fomentar
y consolidar un orden internacional democrático y
equitativo sobre la base del vínculo ampliamente
aceptado entre la democracia, el desarrollo y el pleno
disfrute de los derechos humanos. Así pues, para
fomentar el nuevo orden, la comunidad internacional
debe hacer cuanto sea posible por garantizar la
observancia de todos los derechos humanos.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.60: Ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias

7. La Sra. Suikkari (Finlandia) presenta el pro-
yecto de resolución A/C.3/55/L.60 en nombre de los
países nórdicos y los demás patrocinadores y dice que
se han unido a ellos Albania, el Brasil, el Ecuador,
Malta y Nueva Zelandia. Presenta también las siguien-
tes revisiones: en el párrafo 7 de la parte dispositiva,
las palabras “y de otras personas cuyo derecho a la vida
fue violado de manera extrajudicial, sumaria o arbitra-
ria, según señala la Relatora Especial” se sustituyen
por las palabras “actos de violencia por motivos racia-
les que culminaron en la muerte de la víctima y de
otras personas cuyo derecho a la vida ha sido concul-
cado”. En el párrafo 9 de la parte dispositiva, entre las
palabras “ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbi-

trarias mediante” y las palabras “la adopción de medi-
das preventivas” se añaden las palabras “, entre otras
cosas,”. En el párrafo 11 de la parte dispositiva, al final
del párrafo, se suprimen las palabras “y recomienda a
la Comisión que en su 57° período de sesiones prorro-
gue su mandato”. En el párrafo 12 de la parte dispositi-
va se sustituyen las palabras “toma nota con agradeci-
miento” por las palabras “toma nota”. En el párrafo 19
de la parte dispositiva, después de las palabras “ins-
trumentos de derechos humanos” se suprimen las pala-
bras “incluso en particular los artículos 6 y 14 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”.

8. Los patrocinadores quieren hacer hincapié en al-
gunas de las cuestiones incluidas en la resolución
2000/31 de la Comisión de Derechos Humanos sobre el
mismo tema y hacerse eco de una sensación de urgen-
cia por lo que se refiere a poner fin a la práctica de las
ejecuciones extrajudiciales. Hay un amplio consenso de
que debe erradicarse la impunidad, como una de las
causas fundamentales de graves violaciones de los de-
rechos humanos. Además, es preciso condenar la tole-
rancia pasiva por parte de los Estados de algunos ase-
sinatos extrajudiciales, como los cometidos en nombre
del honor, o el asesinato de defensores de los derechos
humanos. La única forma de poner fin a todos esos ase-
sinatos es abordar sus causas subyacentes mediante la
adopción de medidas encaminadas a evitar la pérdida
de vidas en conmociones civiles y situaciones simila-
res.

9. La oradora expresa su pleno apoyo a la Relatora
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, cu-
yo mandato abarca un amplio ámbito del derecho a la
vida garantizado por los instrumentos internacionales
pertinentes.

Tema 114 c) del programa: Situaciones relativas a
los derechos humanos e informes de relatores y
representantes especiales (continuación)
(A/C.3/55/L.49, L.50 y L.64)

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.49: Situación de los
derechos humanos en la República Islámica del Irán

10. El Sr. Moret (Francia) presenta el proyecto de re-
solución A/C.3/55/L.49 en nombre de la Unión Euro-
pea y los demás patrocinadores, a los que se han unido
el Canadá, Estonia, Letonia y Malta. La inclusión de la
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República Checa en la lista de patrocinadores se debe a
un error y debe suprimirse.

11. El proyecto de resolución se basa en gran medida
en el informe del Representante Especial de la Comi-
sión de Derechos Humanos (A/55/363). Es especial-
mente lamentable que desde 1996 no se haya invitado
al Representante Especial a visitar la República Islámi-
ca del Irán. Recientemente se han producido algunos
acontecimientos positivos en el país, incluido el au-
mento de la edad mínima para contraer matrimonio y la
prometida reforma del sistema judicial y los procedi-
mientos penales, pero los avances en la esfera de los
derechos humanos son aún muy poco satisfactorios. La
Unión Europea condena firmemente las continuas res-
tricciones de la libertad de expresión y la persecución
de que son objeto los periodistas y expresa su preocu-
pación por la falta de transparencia en el sistema judi-
cial. Ha tomado nota de la decisión del tribunal de Shi-
raz de reducir las sentencias impuestas a los acusados,
pero lamenta que esas sentencias no se hayan simple-
mente revocado.

12. El orador expresa su preocupación por el alto
número de ejecuciones judiciales llevadas a cabo sin
unas salvaguardias judiciales suficientes y por la conti-
nua práctica de la tortura y el trato cruel, especialmente
en forma de amputaciones y desapariciones forzadas, y
el asesinato de oponentes políticos.

13. Aunque las mujeres desempeñan un papel impor-
tante en la vida política del país, la mejora de su situa-
ción jurídica y social dista de ser satisfactoria.

14. Es de lamentar que el Gobierno preste tan poca
atención a la situación de las minorías étnicas y religio-
sas. La Unión Europea pide al Gobierno que satisfaga
las demandas de los suníes y de los bahaíes y apoya
firmemente las recomendaciones formuladas a ese res-
pecto por el Representante Especial.

15. La Unión Europea está dispuesta a mantener un
diálogo abierto con la República Islámica del Irán y
desea sinceramente que los llamamientos desde dentro
del país a un mayor respeto de los derechos humanos
conduzcan a la iniciación de debates constructivos.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.50: Situación de los
derechos humanos en el Iraq.

16. El Sr. Moret (Francia) presenta el proyecto de re-
solución A/C.3/55/L.50 en nombre de los miembros de
la Unión Europea y los demás patrocinadores, a los que

se unen Eslovenia Estonia, Letonia, Luxemburgo,
Malta, Nueva Zelandia, Noruega y la República Checa.
El proyecto de resolución se basa en gran medida en el
informe del Relator Especial de la Comisión de Dere-
chos Humanos sobre la situación de los derechos hu-
manos el Iraq (A/55/294) y en él se exhorta al Gobier-
no del Iraq a que permita al Relator Especial visitar el
país.

17. La situación de los derechos humanos en el Iraq
no ha mejorado, pese a los llamamientos de la Comu-
nidad Internacional en favor de la observancia de las
libertades civiles y políticas. Las libertades fundamen-
tales siguen sin estar garantizadas y se incumplen los
instrumentos internacionales de derechos humanos. La
Unión Europea condena firmemente la persistente
pauta de graves violaciones de los derechos humanos
en el Iraq, de la que da fe la reciente serie de ejecucio-
nes crueles y sumarias. Condena también el uso gene-
ralizado de la tortura, el frecuente uso de la pena de
muerte, las detenciones y los arrestos arbitrarios, las
desapariciones forzadas y el hostigamiento sistemático
de los oponentes políticos.

18. El Gobierno del Iraq tiene el deber de ocuparse
del bienestar de sus ciudadanos, especialmente de los
más vulnerables. La Unión Europea pide al Gobierno
que siga cooperando en la aplicación de las resolucio-
nes pertinentes del Consejo de Seguridad y que vele
por que todos los suministros humanitarios que se ob-
tienen en el marco del programa de petróleo por ali-
mentos se distribuyan de forma justa. Insta al Gobierno
a que facilite el acceso de toda la población iraquí a los
trabajadores humanitarios y que coopere con las orga-
nizaciones internacionales de ayuda y con las organiza-
ciones no gubernamentales.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.64: Situación de los
derechos humanos en Haití.

19. La Sra. Pérez (Venezuela) presenta el proyecto
de resolución en nombre del Grupo de Amigos del Se-
cretario General para Haití (la Argentina, el Canadá,
Chile, los Estados Unidos, Francia y Venezuela) y de
los demás patrocinadores iniciales, así como de Ale-
mania, Andorra, Australia, Bélgica, el Brasil, Dinamar-
ca, España, Finlandia, Grecia, Irlanda, Italia, los Países
Bajos, el Paraguay, el Perú, Portugal, el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Uruguay. Dice
que en el texto se recoge el contenido fundamental de
resoluciones anteriores sobre esa misma materia, a la –
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vez que reflejan los recientes acontecimientos en la si-
tuación de los derechos humanos en Haití. El séptimo
párrafo del preámbulo debe sustituirse por el texto si-
guiente:

“Tomando nota del establecimiento de la Misión
Civil Internacional de Apoyo en Haití con el
mandato de apoyar el proceso de democratización
y prestar asistencia a las autoridades de Haití en
el desarrollo de las instituciones democráticas;
prestar asistencia a las autoridades de Haití en la
reforma y el fortalecimiento del sistema judicial
de Haití, especialmente sus instituciones penales,
y promover la Oficina del Defensor del Pueblo;
apoyar los esfuerzos del Gobierno de Haití por
conseguir la profesionalización de la Policía Na-
cional de Haití mediante un programa especial de
capacitación y asistencia técnica y ayudar al Go-
bierno a coordinar la asistencia bilateral y multi-
lateral en esa esfera; apoyar los esfuerzos del Go-
bierno de Haití encaminados a la plena observan-
cia de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales; y prestar asistencia técnica para la
organización de elecciones democráticas y cola-
borar con el Gobierno de Haití en la coordinación
de la asistencia bilateral y multilateral”.

20. La representante de Venezuela agradece al Go-
bierno de Haití su valiosa contribución a las consultas
y confía en que el proyecto de resolución se aprobará
por consenso.

Tema 109 del programa: Informe del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
cuestiones relacionadas con los refugiados, los repa-
triados y las personas desplazadas y cuestiones hu-
manitarias (continuación) (A/C.3/55/L.21)

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.21: Ampliación del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados

21. La Presidenta invita a la Comisión a adoptar
medidas sobre el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.21, que no entraña consecuencias para el
presupuesto por programas.

22. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.21.

Tema 112 del programa: Eliminación del racismo y
la discriminación racial (continuación)
(A/C.3/55/L.25/Rev.1, L.26/Rev.1 y L.63)

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.25/Rev.1: Medidas
que se han de adoptar contra las actividades neonazis
y cualesquiera ideologías y prácticas basadas en la
discriminación o superioridad raciales o étnicas

23. La Presidenta invita a la Comisión a adoptar
medidas sobre el proyecto de resolución revisado, que
no entraña consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas.

24. El Sr. Ogurtsov (Belarús), hablando en nombre
de los patrocinadores iniciales de la resolución, y tam-
bién de Azerbaiyán, Cuba, la Federación de Rusia y
Kazajstán, lee las revisiones que se han introducido en
el texto.

25. El título se ha sustituido por el siguiente: “Medi-
das que se han de adoptar contra las plataformas y acti-
vidades políticas basadas en doctrinas de superioridad
que tienen fundamento en la discriminación racial o la
exclusión étnica y la xenofobia, incluido en particular
el neonazismo;”

26. Se ha suprimido el cuarto párrafo del preámbulo.

27. El quinto párrafo (ahora cuarto) se ha redactado
de nuevo de la siguiente forma: “Tomando nota con re-
conocimiento de la labor realizada por diferentes orga-
nizaciones regionales contra las plataformas y activi-
dades políticas basadas en doctrinas de superioridad
que tienen como fundamento la discriminación racial o
la exclusión étnica y la xenofobia, incluido en particu-
lar el neonazismo”.

28. d) El sexto párrafo del preámbulo (ahora
quinto) se ha redactado de nuevo de la siguiente forma:
“Tomando nota con pesar de que en el mundo contem-
poráneo siguen existiendo diversas manifestaciones de
actividades neonazis, así como otras plataformas y ac-
tividades políticas basadas en doctrinas de superioridad
que tienen como fundamento la discriminación racial o
la exclusión étnica y la xenofobia, que entrañan un me-
nosprecio del individuo y un rechazo de la dignidad y
la igualdad intrínsecas de todos los seres humanos y de
la igualdad de oportunidades en los campos civil, polí-
tico, económico, social y cultural y en la justicia so-
cial”.
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29. Al final del párrafo octavo (ahora séptimo) del
preámbulo se agregaron las palabras “para promover la
propaganda racista y xenófoba que apunta a instigar al
odio racial y a recaudar fondos para sufragar campañas
de violencia contra sociedades pluriétnicas en todo el
mundo”.

30. Después del párrafo octavo (ahora noveno) del
preámbulo, se incluyó un párrafo nuevo (octavo) con el
texto siguiente: “Tomando nota asimismo de que la
utilización de esas tecnologías puede contribuir tam-
bién a combatir el racismo, la discriminación racial, la
xenofobia y las formas conexas de intolerancia”.

31. El párrafo noveno del preámbulo se ha redactado
de nuevo de la siguiente forma: “Observando con pro-
funda preocupación la aparición en muchas partes del
mundo de doctrinas basadas en la discriminación racial
o la exclusión étnica y la creciente coordinación de sus
actividades en las sociedades en general”.

32. Al final del décimo tercer párrafo del preámbulo
se agregaron las palabras “en Durban (Sudáfrica) del
31 de agosto al 7 de septiembre de 2001”.

33. El párrafo 1 de la parte dispositiva se ha redacta-
do de nuevo de la siguiente forma: “Condena una vez
más resueltamente las plataformas y actividades políti-
cas basadas en doctrinas de superioridad que tienen
como fundamento la discriminación racial o la exclu-
sión étnica y la xenofobia, incluido en particular el
neonazismo, que entrañan una conculcación de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales”.

34. El párrafo 2 de la parte dispositiva se ha redacta-
do de nuevo de la siguiente forma: “Expresa su deter-
minación de luchar contra esas plataformas y activida-
des políticas, que pueden redundar en desmedro del
ejercicio de los derechos humanos básicos y libertades
fundamentales y de la igualdad de oportunidades”.

35. El párrafo 3 de la parte dispositiva se ha redacta-
do de nuevo de la siguiente forma:  “Insta a los Estados
a tomar todas las medidas que estén a su alcance de
conformidad con las obligaciones que les incumben en
virtud de los instrumentos internacionales de derechos
humanos para luchar contra las plataformas y activida-
des políticas basadas en doctrinas de superioridad que
tienen como fundamento la discriminación racial o la
exclusión étnica y la xenofobia, incluido en particular
el neonazismo;”

36. El párrafo 4 de la parte dispositiva se ha redactado
de nuevo de la siguiente forma: “Hace un llamamiento

a todos los gobiernos para que promuevan y alienten,
especialmente entre los jóvenes, el respeto de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales, se opon-
gan a las plataformas y actividades políticas basadas en
doctrinas de superioridad que tienen como fundamento
la discriminación racial o la exclusión étnica y la xeno-
fobia, incluido en particular el neonazismo, y hagan
que se tome conciencia de esos fenómenos”.

37 El párrafo 5 de la parte dispositiva se ha redacta-
do de nuevo de la siguiente forma: “Insta a todos los
Estados a que consideren la adopción, con carácter de
alta prioridad, de medidas apropiadas para erradicar las
actividades que conducen a la violencia y condenar la
difusión de ideas basadas en doctrinas de superioridad
que tienen como fundamento la exclusión étnica y la
xenofobia, incluido en particular el neonazismo, que
sean compatibles con sus ordenamientos jurídicos na-
cionales y conformes con las disposiciones de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, los Pactos In-
ternacionales de Derechos Humanos y, especialmente,
la Convención Internacional sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial”.

38 El párrafo 6 de la parte dispositiva se ha redacta-
do de nuevo de la siguiente forma: “Pide al Secretario
General que en el informe que presentará a la Confe-
rencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intole-
rancia incluya información sobre las medidas adopta-
das por los Estados Miembros contra las plataformas y
actividades políticas basadas en doctrinas de superiori-
dad que tienen como fundamento la discriminación ra-
cial o la exclusión étnica y la xenofobia, incluido en
particular el neonazismo”.

39. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L25/Rev.1 con las nuevas modificaciones in-
troducidas oralmente.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.26/Rev.1: Medidas
para combatir las formas contemporáneas de racismo,
discriminación racial, xenofobia y las formas conexas
de intolerancia

40. La Presidenta invita a la Comisión a adoptar
medidas sobre el proyecto de resolución revisado.

41. La Sra. Newell (Secretaria de la Comisión) dice
que el Contralor ha pedido que se señale a la atención
de la Comisión que un examen de las resoluciones y
decisiones aprobadas por la Tercera Comisión ha mos-
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trado una tendencia a ocuparse en esos textos de asun-
tos administrativos y presupuestarios, de lo que puede
servir como ejemplo el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.26/Rev.1 en cuyo párrafo 24 se pide al Se-
cretario General “que proporcione al Relator Especial
toda la asistencia financiera y humana necesaria para
que pueda cumplir su mandato con eficiencia, eficacia
y prontitud...”. Se señala a la atención de la Comisión
lo dispuesto en la parte VI de la resolución 45/248B, en
la que la Asamblea General reafirmó que la Quinta
Comisión es la Comisión Principal de la Asamblea Ge-
neral responsable de las cuestiones administrativas y
presupuestarias; reafirmó también la función de la Co-
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto; expresó su preocupación ante la tendencia
de sus comisiones sustantivas y otros órganos intergu-
bernamentales a ocuparse de cuestiones administrativas
y presupuestarias; e invitó al Secretario General a que
proporcionase a todos los órganos intergubernamenta-
les la información necesaria sobre los procedimientos
relativos a cuestiones administrativas y presupuesta-
rias.

42. Si la Comisión así lo desea, el Contralor y su per-
sonal están dispuesto a proporcionarle toda la informa-
ción pertinente sobre esos procedimientos.

43. El Sr. Hynes (Canadá) muestra su desacuerdo
con la idea de que la redacción del párrafo 24 del pro-
yecto de resolución sea inadecuada. El párrafo contiene
una declaración de política de carácter general que tra-
dicionalmente se encuentra en las resoluciones de la
Comisión, y la Quinta Comisión tiene la posibilidad de
revisarlo. Confía en que la declaración del Contralor no
se repetirá en relación con disposiciones similares que
se encuentran en otros proyectos de resolución de la
Comisión.

44. El Sr. Musa (Nigeria), hablando en nombre de
los patrocinadores originales y también de Albania,
Alemania, Andorra, Austria, Belarús, Bélgica, el Cana-
dá, Croacia, Dinamarca, España, Finlandia, Francia,
Grecia, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, el Japón, Ka-
zajstán, Luxemburgo, Mónaco, Nueva Zelandia, No-
ruega, los Países Bajos, Portugal, la República Demo-
crática Popular de Corea, San Marino, el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Turquía, dice
que el proyecto de resolución es una actualización de la
resolución correspondiente del anterior período de se-
siones, que se había aprobado sin votación. El texto re-
viste gran importancia para el Grupo de los 77 y China,
especialmente en relación con los preparativos para la

Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discrimi-
nación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de
Intolerancia que habrá de celebrarse en 2001. El pro-
yecto está bien centrado y equilibrado y debería apro-
barse por consenso.

45. En el sexto párrafo del preámbulo, las palabras
“de organizaciones extremistas, y por la utilización
persistente de plataformas políticas para promover las
ideologías racistas o instigar a ellas” deben sustituirse
por las palabras “de asociaciones establecidas sobre la
base de plataformas y estatutos racistas y xenófobos,
como se indica en el informe del Relator Especial, y
por la utilización persistente de esas plataformas y
constituciones para promover ideologías racistas o ins-
tigar a ellas”.

46. En el décimo sexto párrafo del preámbulo debe
suprimirse toda la frase que va después de las palabras
“en general”. Además, debe suprimirse el párrafo 10 de
la parte dispositiva y, al final del párrafo 20 de la parte
dispositiva (que se convierte en el párrafo 19), deben
añadirse las palabras “contribuyendo así a prevenir in-
fracciones de los derechos humanos”.

47. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.26/Rev.1 con las nuevas modificaciones in-
troducidas oralmente.

48. La Sra. Shestack (Estados Unidos de América)
dice que su delegación se congratula por haber podido
unirse al consenso en torno al proyecto de resolución y
anuncia que explicará en el pleno de la Asamblea por
qué no había podido unirse a los patrocinadores del
texto.

Proyecto de decisión A/C.3/55/L.63 presentado por la
Presidenta de la Tercera Comisión sobre la base de
consultas oficiosas

49. La Presidenta propone a la Comisión que aprue-
be el proyecto de decisión A/C.3/55/L.63, relativo a la
decisión 1 (56) que figura en el informe del Comité pa-
ra la Eliminación de la Discriminación Racial.

50. Queda aprobado el proyecto de decisión
A/C.3/55/L.63

Tema 114 b) del programa: Cuestiones relativas a
los derechos humanos, incluidos distintos criterios
para mejorar el goce efectivo de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales (continuación)
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(A/C.3/55/L.36, L.37, L.39, L.44, L.45, L.53, L.54,
L.55 y L.57)

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.36: Proclamación
del 18 de diciembre Día Internacional del Migrante

51. La Presidenta invita a la Comisión a adoptar
medidas sobre el proyecto de resolución, que no entra-
ña consecuencias para el presupuesto por programas.
Anuncia que Belice, Benin, Burkina Faso, Côte
d´Ivoire, Panamá, la República de Moldova, el Sene-
gal, el Togo y el Yemen se han unido a los patrocinado-
res del proyecto de resolución.

52. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.36.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.37: Decenio de las
Naciones Unidas para la educación en la esfera de los
derechos humanos, 1995-2004, y actividades de infor-
mación pública en la esfera de los derechos humanos

53. La Presidenta invita a la Comisión a adoptar
medidas sobre el proyecto de resolución, que no entra-
ña consecuencias para el presupuesto por programas.

54. La Sra. Toomey (Australia), hablando en nombre
de los patrocinadores originales, así como de Albania,
Azerbaiyán, Belice, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
el Camerún, Costa Rica, Côte d´Ivoire, Djibouti, Eri-
trea, los Estados Federados de Micronesia, Ghana,
Guinea, Haití, Honduras, Jamaica, Malawi, Mozambi-
que, Myanmar, el Níger, el Paraguay, la República
Dominicana y el Senegal, presenta varias pequeñas
modificaciones de estilo introducidas en el cuarto pá-
rrafo del preámbulo y en el párrafo 15 de la parte dis-
positiva y manifiesta su confianza en que el proyecto
de resolución se aprobará por consenso.

55. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.37 en su forma oralmente revisada

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.39: Situación de los
derechos humanos en Camboya

56. La Sra. Newell (Secretaria de la Comisión) in-
forma a la Comisión de que el Contralor ha expresado
su preocupación, en el marco de las disposiciones de la
parte VI de la resolución 45/248 B de la Asamblea Ge-
neral, en relación con las disposiciones del párrafo 1 de
la parte dispositiva del proyecto de resolución, en el

que se pide al Secretario General que “asegure recursos
suficientes para seguir manteniendo en Camboya la
presencia operacional de la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas y para que el Represen-
tante Especial pueda seguir desempeñando eficazmente
sus funciones”.

57. El Sr. Hynes (Canadá) reitera sus reservas por las
preocupaciones expresadas por el Contralor. El texto
empleado es el habitual en muchas resoluciones y se-
ñala que, según el reglamento, si un proyecto de reso-
lución entraña consecuencias para el presupuesto por
programas, la Secretaria lo hará saber a la Comisión.
Se pregunta si la Secretaria tiene previsto formular una
declaración de esa naturaleza, ya que, de no ser así,
manifiesta que no comprendería la postura del Contra-
lor.

58. La Presidenta contesta que la Secretaria no tiene
nada que añadir a la declaración que ha hecho en nom-
bre del Contralor.

59. La Sra. Nishimura (Japón), hablando en nombre
de los patrocinadores, dice que Malta patrocina tam-
bién el proyecto de resolución.

60. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.39 en su forma oralmente revisada en una
sesión anterior

61. El Sr. Neral (Camboya) dice que, a pesar de al-
gunas diferencias relativas a la redacción del proyecto
de resolución, su delegación se ha unido al consenso.
Reitera el continuo compromiso de Camboya con la
democracia, el estado de derecho y la promoción y
protección de los derechos humanos, que constituyen
prioridades de su Gobierno, y agradece a los patrocina-
dores la flexibilidad que han demostrado.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.44: Fortalecimiento
del estado de derecho

62. La Presidenta dice que el proyecto de resolución
no entraña consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas.

63. El Sr. Belli (Brasil), hablando en nombre de los
patrocinadores, anuncia que Burkina Faso, Etiopía y
Malasia patrocinan también el proyecto de resolución y
que Jordania ha retirado su nombre de la lista de patro-
cinadores.

64. La Sra. Hajjaji (Jamahiriya Árabe Libia) pide
que se aclare a qué instituciones se refiere el término
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“instituciones financieras” que figura en el párrafo 9 de
la parte dispositiva.

65. El Sr. Belli (Brasil) contesta que el mismo párra-
fo se había incluido en años anteriores. Las institucio-
nes financieras en cuestión son las del sistema de las
Naciones Unidas, como las instituciones de Bretton
Woods.

66. La Sra. Hajjaji (Jamahiriya Árabe Libia) pre-
gunta si no podría modificarse el texto para que dijese
“instituciones financieras multilaterales”.

67. El Sr. Belli (Brasil) dice que no tiene objeción a
esa enmienda, pero tiene que consultar con los demás
patrocinadores. Se pregunta si la representante de la
Jamahiriya Árabe Libia podría retirar su enmienda al
proyecto de resolución para el año en curso, ya que de
no hacerlo tendrá que proponer que se posponga la
adopción de medidas.

68. La Sra. Hajjaji (Jamahiriya Árabe Libia) dice
que considera importante precisar cuáles son las insti-
tuciones financieras a que se hace referencia y prefiere
que se posponga la adopción de medidas hasta la cele-
bración de nuevas consultas.

69. La Presidenta dice entender que la Comisión de-
sea posponer la adopción de medidas sobre el proyecto
de resolución A/C.3/55/L.44.

70. Así queda acordado.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.45: Respeto del de-
recho a la libertad universal de viajar e importancia
vital de la reunificación de las familias

71. La Presidenta dice que el proyecto de resolución
no entraña consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas.

72. El Sr. Tapia (Chile), hablando en explicación de
voto antes de la votación, recuerda que en el párrafo 2
del artículo 13 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y en artículo 12 del Pacto Internacional
sobre Derechos Civiles y Políticos se garantiza el dere-
cho de cualquier persona a entrar o salir de cualquier
país, incluido el suyo propio. Agradece al principal pa-
trocinador, Cuba, haberse avenido a modificar el se-
gundo párrafo del preámbulo para incluir una referen-
cia al Pacto Internacional. Con esa modificación, su
delegación votará a favor del proyecto de resolución.

73. Se procede a votación registrada.

Votos a favor:

Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Ar-
gelia, Argentina, Armenia, Bahamas, Bangladesh,
Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Boli-
via, Botswana, Brasil, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camboya, Chile, China, Colombia,
Congo, Côte d´Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos,
Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas,
Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana,
Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica,
Jordania, Kuwait, Lesotho, Líbano, Malawi, Malí,
Marruecos, Mauricio, México, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria,
Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Qatar,
República Árabe Siria, República Democrática
del Congo, República Democrática Popular Lao,
República Dominicana, República Popular De-
mocrática de Corea, República Unida de Tanza-
nía, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía,
San Vicente y las Granadinas, Senegal, Sierra
Leona, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Togo, Tri-
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uru-
guay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra:

Albania, Estados Unidos de América.

Abstenciones:

Alemania, Andorra, Australia, Austria, Azerbai-
yán, Bahrein, Bélgica, Brunei Darussalam, Bulga-
ria, Camerún, Canadá, Chipre, Costa Rica, Croa-
cia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España,
Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia,
Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría,
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Ja-
pón, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Letonia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malasia, Maldivas, Malta, Micronesia (Esta-
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Noruega,
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Checa, República de Corea, República
de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Sin-
gapur, Sudáfrica, Suecia, Tailandia, Ucrania, Uz-
bekistán.
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74. Por 94 votos contra dos y 64 abstenciones*, que-
da aprobado el proyecto de resolución A/C.3/55/L.45.

75. La  Sra. Monroy (México) dice que el derecho a
la libertad de viajar es un factor importante de la pro-
tección de los derechos humanos de los migrantes, pero
hace hincapié en que, con arreglo a la letra y al espíritu
del artículo 13 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos,  la libertad de viajar a que se hace refe-
rencia en el párrafo 1 de la parte dispositiva del pro-
yecto de resolución se aplica claramente a todas las
personas, migrantes o no.

76. La Sra. Shestack (Estados Unidos) dice que su
delegación apoya los elementos del proyecto de resolu-
ción que toman una postura positiva y avanzada hacia
la reunificación familiar e insta a todos los países, in-
cluida Cuba, a que adopten medidas para aplicar la re-
solución. Como uno de los países con mayor número
de inmigrantes del mundo, los Estados Unidos apoyan
los esfuerzos por facilitar la reunificación familiar de
los migrantes legales. Su delegación hubiese apoyado
el proyecto de resolución de no haber sido por el énfa-
sis que se hace en una cuestión bilateral que no debe
ponerse ante la Asamblea General, y por ello ha votado
en contra del proyecto de resolución.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.53: Fortalecimiento
de las actividades de las Naciones Unidas en la esfera
de los derechos humanos mediante el fomento de la co-
operación internacional e importancia de la no selecti-
vidad, imparcialidad y objetividad

77. La Presidenta anuncia que Burkina Faso, Etiopía
y Mauritania se han unido a los patrocinadores del pro-
yecto de resolución, que no entraña consecuencias para
el presupuesto por programas.

78. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.53.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.54: Arreglos regio-
nales para la promoción y protección de los derechos
humanos

79. La Sra. Newell (Secretaria de la Comisión) dice
que el Contralor ha expresado las mismas preocupacio-
nes, en el marco de la parte VI de la resolución 45/248
B de la Asamblea General, en relación con el párrafo

14 de la parte dispositiva del proyecto de resolución en
el que se pide al Secretario General que “facilite recur-
sos suficientes, con cargo al presupuesto ordinario para
cooperación técnica, para las actividades de la Oficina
del Alto Comisionado encaminadas a promover los
arreglos regionales”.

80. El Sr. Hynes (Canadá) reitera las reservas de su
delegación sobre esas preocupaciones, que no parecen
ajustarse al reglamento en lo que se refiere a las conse-
cuencias para el presupuesto por programas, e insta a la
Comisión a aprobar el proyecto de resolución en su
forma actual a pesar de la declaración del Contralor.
Sugiere que la Secretaria haga saber al Contralor que la
Comisión piensa que actúa dentro de su mandato.

81. El Sr. El Khadraoui (Bélgica) anuncia que Bos-
nia  y Herzegovina, Noruega, la República de Moldova
y Tailandia se han unido a los patrocinadores del pro-
yecto de resolución.

82. La Presidenta anuncia que Albania, el Camerún,
Croacia, El Salvador, Fiji, Georgia, Honduras, Kenya,
la ex República Yugoslava de Macedonia, Liberia, Ma-
dagascar, Panamá, el Senegal y Sierra Leona se han
unido también a los patrocinadores del proyecto de re-
solución.

83. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.54 en su forma oralmente revisada en una
sesión anterior.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.55: Derechos hu-
manos y extrema pobreza

84. La Presidenta dice que el proyecto de resolución
no entraña consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas.

85. El Sr. Chuquihuara (Perú) anuncia que el Con-
go, Indonesia, Malasia, Noruega y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte se han unido a los
patrocinadores.

86. La Presidenta anuncia que Albania, Antigua y
Barbuda, Belarús, Burundi, el Camerún, Chipre, Croa-
cia, Etiopía, Ghana, Kenya, Malta, Mozambique, el
Níger, Nigeria, la República de Moldova, la República
Unida de Tanzanía, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Sierra
Leona y Swazilandia se han unido a los patrocinadores
del proyecto de resolución.

* La delegación del Camerún indicó que su intención había sido
votar a favor.
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87. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.55.

88. La Sra. Shestack (Estados Unidos de América)
dice que su delegación se ha unido al consenso, pero no
ha podido patrocinar el proyecto de resolución porque
le preocupaban algunas de las recomendaciones que fi-
guraban en el informe de la experta independiente so-
bre la cuestión de los derechos humanos y la extrema
pobreza, al que se hacía referencia en el undécimo pá-
rrafo del preámbulo, aunque apoyaba plenamente su
labor.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.57: El derecho al
desarrollo

89. La Sra. Newell (Secretaria del Comité) dice que
el Contralor ha expresado la misma preocupación, en el
marco de la parte VI de la resolución 45/248 B de la
Asamblea General, en relación con el párrafo 15 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución, en el que
se exhorta al Secretario General a que “asegure que el
Grupo de Trabajo sobre el Derecho al Desarrollo y el
experto independiente reciban toda la asistencia nece-
saria, en particular el personal y los recursos necesarios
para cumplir sus mandatos”.

90. El Sr. Hynes (Canadá) reitera la postura de su
delegación en relación con las preocupaciones expresa-
das por el Contralor y pide una vez más que la Secreta-
ria transmita su opinión al Contralor.

91. El Sr. Bhatti (Pakistán) dice que la declaración
de la Oficina del Contralor parece poner en tela de jui-
cio la competencia de la Tercera Comisión para for-
mular recomendaciones a la Quinta Comisión. Es nece-
sario que se den nuevas aclaraciones.

92. El Sr. Bhattacharjee (India) dice que la práctica
de leer declaraciones de la Oficina del Contralor es la-
mentable. Su propia interpretación del reglamento es
que la Quinta Comisión debe adoptar decisiones presu-
puestarias sobre las recomendaciones de la Tercera
Comisión. El no permitir a una comisión sustantiva
tomar decisiones sustantivas tendrá consecuencias para
el trabajo de todas las comisiones.

93. El Sr. Reyes Rodríguez (Cuba) expone la opi-
nión contraria de su delegación. La Tercera Comisión
no debe ocuparse de cuestiones presupuestarias. La
evaluación de la disponibilidad de recursos debe dejar-
se a la Quinta Comisión, donde todos los Estados

Miembros están debidamente representados. Deben
respetarse los principios de la Organización.

94. La Presidenta dice que se informará al Contralor
de las preocupaciones de la Comisión.

95. El Sr. Boang (Botswana), hablando en nombre de
los patrocinadores del proyecto de resolución
A/C.3/55/L.57, dice que no tratan de prejuzgar los re-
sultados de los debates en curso en el seno del Grupo
de Trabajo sobre el Derecho al Desarrollo. El hecho de
que más de la mitad de la humanidad viva todavía en la
pobreza extrema no es simplemente un motivo de preo-
cupación; es inaceptable. El acceso a alimentos, agua
limpia, alojamiento, una educación y un cuidado de la
salud adecuados es esencial para el pleno disfrute de
todos los derechos humanos, especialmente el derecho
al desarrollo. Además, una participación más amplia e
intensa de los países en desarrollo en el proceso de
adopción de decisiones económicas a nivel internacio-
nal contribuiría en gran medida al fomento y el pleno
goce del derecho al desarrollo. La cooperación interna-
cional con ese fin es esencial, y el pleno disfrute del
derecho al desarrollo debe abordarse en un contexto
mundial mediante un enfoque constructivo y basado en
el diálogo.

96. Alemania, la Argentina, Australia, Austria, Bélgi-
ca, el Brasil, el Canadá, Costa Rica, Dinamarca, Espa-
ña, El Salvador, Francia, Finlandia, Grecia, Irlanda,
Italia, Luxemburgo, Noruega,  los Países Bajos, Portu-
gal, el Reino Unido del Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y , Suecia se han unido también a los patrocina-
dores.

97. El orador lee en voz alta las modificaciones que,
tras la celebración de intensas consultas, se han intro-
ducido en el proyecto de resolución A/C.3/55/L.57.

98. En el segundo párrafo del preámbulo, tras la pa-
labra “desarrollo” deben incluirse las palabras “apro-
bada por la Asamblea General en su resolución 41/128,
de 4 de diciembre de 1986”.

99. El décimo sexto párrafo del preámbulo debe decir
“tomando nota de su resolución 54/175, de 17 de di-
ciembre de 1999”.

100. Se suprime la parte final del párrafo 12 de la parte
dispositiva, después de las palabras ”derecho al desa-
rrollo”.
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101. Después del párrafo 12 (bis) de la parte dispositi-
va debe añadirse un nuevo párrafo 12 (ter) con el texto
siguiente:

“Toma nota además del informe del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (Informe
sobre el Desarrollo Humano 2000), y del informe
de 2000 del Banco Mundial (Lucha contra la po-
breza), que se refieren a cuestiones pertinentes a
los derechos humanos, incluido el derecho al de-
sarrollo, y ve con satisfacción que participan en el
Grupo de Trabajo, de conformidad con las resolu-
ciones del Consejo Económico y Social en la
materia, representantes de instituciones financie-
ras internacionales y de organismos especializa-
dos, fondos y programas de las Naciones Unidas
y organizaciones no gubernamentales competen-
tes”.

102. También se han introducido algunas modificacio-
nes de naturaleza editorial.

103. La Presidenta señala que Antigua y Barbuda,
Croacia y la Ex República Yugoslavia de Macedonia se
han unido también a los patrocinadores.

104. La Sra. Nishimura (Japón), hablando también en
nombre de Australia, el Canadá y Nueva Zelandia, dice
que se congratula en patrocinar un proyecto de resolu-
ción de tanta importancia. Tras la celebración de deba-
tes constructivos se ha conseguido elaborar un texto de
consenso. De hecho, un compromiso firme y comparti-
do es esencial para el disfrute del derecho al desarrollo.

105. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.57 en su forma oralmente revisada.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.58: Fortalecimiento
de la cooperación internacional en la esfera de los de-
rechos humanos

106. La Presidenta dice que el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.58 no entraña consecuencias para el presu-
puesto por programas.

107. El Sr. Boang (Botswana), hablando en nombre de
los patrocinadores del proyecto de resolución, dice que
El Salvador se ha unido al grupo de patrocinadores.

108. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.58 en su forma oralmente revisada en una
sesión anterior.

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.59: Derechos hu-
manos y medidas coercitivas unilaterales

109. El Sr. Boang (Botswana), hablando en nombre de
los patrocinadores, pide a la Comisión que apoye el
proyecto de resolución A/C.3/55/L.59. Antigua y Bar-
buda y El Salvador se han unido a los patrocinadores.

110. Se procede a votación registrada.

Votos a favor:

Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Ar-
gelia, Argentina, Armenia, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Da-
russalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde,
Camboya, Chile, China, Congo, Costa Rica, Côte
d´Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Sal-
vador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía,
Federación de Rusia, Filipinas, Gambia, Ghana,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, In-
dia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Ja-
mahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kirguistán, Kuwait, Líbano, Madagascar, Mala-
sia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, México,
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Ne-
pal, Nicaragua, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe Siria,
República Democrática del Congo, República
Democrática Popular Lao, República Dominica-
na, República Popular Democrática de Corea,
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Saint
Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente y las Granadi-
nas, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singa-
pur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Swazilandia,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Uganda, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:

Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica,
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre,
Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Es-
paña, Estados Unidos de América, Estonia, ex
República Yugoslava de Macedonia, Finlandia,
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas
Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia, Liech-
tenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Microne-
sia (Estados Federados de), Mónaco, Noruega,
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
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República Checa, República de Moldova, Ruma-
nia, San Marino, Suecia, Turquía.

Abstenciones:

Albania, Azerbaiyán, Camerún, Georgia, Ka-
zajstán, República de Corea, Ucrania, Uzbekistán.

111. Por 103 votos contra 46 y 8 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución A/C.3/55/L.59.

Tema 114 c) del programa: Situaciones relativas a
los derechos humanos e informes de relatores y re-
presentantes especiales (continuación)
(A/C.3/55/L.38)

Proyecto de resolución A/C.3/55/L.38: Situación de los
derechos humanos en Myanmar

112. La Presidenta dice que el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.38 no entraña consecuencias para el presu-
puesto por programas.

113. La Sra. Mårtensson (Suecia), hablando en nom-
bre de los patrocinadores, dice que Albania, el Canadá,
Dinamarca, Eslovenia, Irlanda, Liechtenstein, Malta y
los Países Bajos se han unido a los patrocinadores.

114. El Sr. Mra (Myanmar) dice que su delegación re-
chaza categóricamente el proyecto de resolución, que
es de naturaleza sumamente partidista y carece de cre-
dibilidad. No hay duda de que tiene un fundamento po-
lítico, puesto que en él se hacen numerosas referencias
a Aung San Suu Kyi, y se hace hincapié en sus dere-
chos, mientras que no se hace mención alguna de los
líderes y partidos políticos oficialmente reconocidos.
Aung San Suu Kyi ni siquiera está facultada para pre-
sentarse a las elecciones en Myanmar. En opinión de su
delegación, el proyecto de resolución simplemente re-
fleja las opiniones de un pequeño grupo de Estados y
de un Relator Especial que representa exclusivamente
los intereses de esos países y no las preocupaciones de
la comunidad internacional.

115. La mayoría de las acusaciones que figuran en el
proyecto de resolución se han refutado suficientemente
en ocasiones anteriores. Para desaliento de su delega-
ción, se han vertido también nuevas críticas sobre el
sistema jurídico y la situación económica y social de
Myanmar. Los patrocinadores intentan nuevamente dar
la impresión de que Myanmar se está deteriorando en
todos los aspectos, como si su Gobierno estuviese pa-

sando por alto deliberadamente los problemas. De he-
cho, el exhaustivo sistema jurídico de Myanmar satis-
face los principios internacionalmente aceptados y es
objeto de un cuidadoso escrutinio. Ningún sistema rea-
lizado por el hombre es infalible, pero es injusto atacar
el sistema de Myanmar de forma tan generalizada y so-
bre la base de una información sin fundamento.

116. Pese a la escasez de recursos, su Gobierno se es-
fuerza con denuedo por conseguir el desarrollo econó-
mico y social, como se reconoce en el Informe sobre el
Desarrollo Humano 2000 del PNUD. El país ha tenido
un comportamiento satisfactorio en las esferas de la
salud y la educación en comparación con otros muchos
países.

117. La acusación de que el Gobierno recurre al re-
clutamiento forzoso de niños en las fuerzas armadas
carece de fundamento. La legislación nacional prohibe
el reclutamiento de cualquier persona menor de 18
años. Únicamente la Unión Nacional Kayin y los gru-
pos insurgentes cuentan con niños soldados en sus fi-
las.

118. Su delegación se opone al uso de una resolución
sobre un país concreto para presionar a un Estado para
que cumpla sus obligaciones dimanantes de un instru-
mento de derechos humanos del que es parte. Eso es
como “castigar doblemente” a un país cuya situación
ya es objeto de escrutinio por parte de la Comisión.
Dos de los patrocinadores ni siquiera son Estados Par-
tes en la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer, y aún así tie-
nen la temeridad de asociarse a la censura de su país.
Cincuenta y un Estados, incluidos tres de los patroci-
nadores, aún no han presentado sus primeros informes
en el marco de ese instrumento, mientras que Myanmar
lo ha hecho ya este año. Es evidente que se utiliza
cualquier oportunidad para mancillar la imagen de
Myanmar pese a sus esfuerzos por fomentar y proteger
los derechos de las mujeres y los niños.

119. Si se cree a los patrocinadores, no hay ni uno sólo
de los derechos humanos que no se haya violado en
Myanmar. Esa ofensiva descripción refleja la hostilidad
de los patrocinadores. Myanmar es un país muy civili-
zado con una cultura que se caracteriza por la compa-
sión, la tolerancia y la comprensión. Es claro que los
patrocinadores están dispuestos a hacer lo que sea para
desacreditar a Myanmar. Las acusaciones de violación
“sistemática” de los derechos humanos son inacepta-
bles.
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120. Aunque en el proyecto de resolución se mencio-
nan algunos acontecimientos positivos, el tono general
es tan negativo que transmite sólo un mensaje erróneo
a la comunidad internacional.

121. El Gobierno ha recibido un asesoramiento valioso
de la misión de cooperación técnica de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) durante su segunda vi-
sita a Myanmar, en octubre de 2000, y ha adoptado las
medidas administrativas, ejecutivas y legislativas nece-
sarias para erradicar el trabajo forzoso.

122. Al arrojar toda la culpa sobre el Gobierno, el pro-
yecto de resolución no ayuda a resolver los problemas
políticos y económicos muy complejos a que se en-
frenta el país durante el período de transición demo-
crática pacífica. Su delegación se ha abstenido de soli-
citar una votación sobre el proyecto de resolución en
consideración a los países amigos que entienden la si-
tuación en Myanmar en su verdadera magnitud. Sin
embargo, desea distanciarse de su aprobación.

123. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.38 en su forma oralmente revisada en una
sesión anterior.

124. La Sra. Nishimura (Japón) acoge con agrado la
aprobación del proyecto de resolución. El texto refleja
las preocupaciones compartidas de la comunidad inter-
nacional en relación con la situación de los derechos
humanos en Myanmar, al mismo tiempo que recoge va-
rios acontecimientos positivos. Indica también los ob-
jetivos que es necesario alcanzar en el respeto de los
derechos humanos y la democratización en ese país. El
proyecto de resolución no tiene por objeto aislar a
Myanmar de la comunidad internacional, sino fomentar
la plena aplicación de sus recomendaciones.

125. Su delegación insta al Gobierno de Myanmar a
que levante todas las restricciones que pesan contra la
libertad de desplazamiento de Aung San Suu Kyi y
otros miembros de la Liga Democrática Nacional, y a
que libere a los detenidos a raíz del incidente que tuvo
lugar en septiembre. En cuanto a la cuestión del trabajo
forzoso, su delegación toma nota con agrado de la re-
ciente visita de la misión de cooperación técnica de la
OIT, de la orden legislativa del Ministerio del Interior
y de las instrucciones del Consejo Estatal para la Paz y
el Desarrollo. El Gobierno de Myanmar debe adoptar
nuevas medidas para velar por la aplicación de esos
instrumentos. El Japón apoya también plenamente los
esfuerzos del Enviado Especial del Secretario General
por ofrecer sus buenos oficios para la reconciliación

nacional en Myanmar. El Japón confía en que el Go-
bierno de Myanmar y la Liga Democrática Nacional
harán todo lo posible por mejorar la actual situación e
iniciar un diálogo constructivo.

126. Por último, su delegación desea reiterar su espe-
ranza de que el Gobierno de Myanmar mantenga sus
esfuerzos por mejorar la situación de los derechos hu-
manos, progresar en la democratización y fortalecer su
cooperación con las Naciones Unidas. El Japón está
dispuesto a apoyar los esfuerzos de Myanmar por al-
canzar esos objetivos.

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.


